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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

194/2020 

ACTOR: PODER 
EJECUTIVO DE 
TAMAULIPAS 

   29/enero/2021 
Agréguense al expediente, para que surtan efectos 
legales, el escrito y anexo suscrito por quien se 
ostenta como Secretario General de Gobierno del 
Estado de Tamaulipas, a quien se le tiene por 
presentado con la personalidad que tiene 
reconocida en autos, y, haciendo diversas 
manifestaciones relacionadas con la materia de 
impugnación, presentando ampliación de 
demanda, reiterando el domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, así como a los 
autorizados y delegados que refiere; aportando la 
prueba documental que indica, la instrumental de 
actuaciones, así como la presuncional en su doble 
aspecto, legal y humano, las cuales se 
relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y 
desahogo de pruebas y alegatos. 
En cuanto a la petición formulada por el Poder 
Ejecutivo de Tamaulipas, para tener acceso al 
expediente electrónico, dígasele al promovente 
que, respecto a su solicitud, ya fue acordada de 
manera favorable en proveído de treinta de 
noviembre de dos mil veinte, por lo que deberá 
estarse a lo ya determinado. 
En consecuencia, sin perjuicio de los motivos de 
improcedencia que se puedan advertir en forma 
fehaciente al momento de dictar sentencia, 
téngase al promovente ampliando su demanda en 
tiempo y forma, toda vez que el anexo impugnado 
del Presupuesto de Egresos de la Federación está 
íntimamente relacionado con el decreto impugnado 
en la referida demanda presentada ante esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
veintisiete de noviembre de dos mil veinte. 
Lo anterior es así, tomando en cuenta que la 
ampliación se presentó dentro del plazo legal de 
treinta días hábiles que prevé el artículo 21 de la 
ley reglamentaria y, de acuerdo a los precedentes 
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de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
las reglas que rigen la admisión, no existen 
motivos manifiestos e indudables de 
improcedencia de alguno de los aspectos 
impugnados en la demanda; más que para 
analizar su viabilidad o no de impugnación y, en 
específico, la afectación que invoca el Poder 
Ejecutivo actor a su ámbito competencial, es 
necesario estudiar su naturaleza, existencia y 
alcances; lo cual está imbricado con el estudio de 
fondo y debe reservarse su examen para la 
sentencia. 
Consecuentemente, se tiene como demandados 
en este procedimiento constitucional a la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión y al Poder 
Ejecutivo Federal; consecuentemente, con copia 
simple de los oficios, empláceseles para que 
presenten su contestación, por medio de quien 
legalmente los represente, dentro del plazo de 
treinta días hábiles contados a partir del siguiente 
al en que surta efectos la notificación de este 
proveído. 
Además, a fin de integrar debidamente el 
expediente, se requiere a la Cámara de Diputados, 
por conducto de su representante, para que, al dar 
contestación a la demanda, envíe a esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación copia certificada de 
los antecedentes legislativos del decreto 
impugnado; de igual manera, se requiere al Poder 
Ejecutivo Federal para que, en el mismo plazo, 
exhiba copia certificada de un ejemplar del Diario 
Oficial de la Federación en donde conste su 
publicación, apercibidos que, de no cumplir con lo 
anterior, se les aplicará una multa. 
En otro orden de ideas, dese vista a la Fiscalía 
General de la República para que, hasta antes de 
la celebración de la audiencia de ley, manifieste lo 
que a su representación corresponda. A su vez, se 
estima que no es el caso dar vista al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal, dado que el Poder 
Ejecutivo tiene el carácter de autoridad 
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demandada y se le correrá traslado con copia de 
los oficios. 
Por su parte, se hace del conocimiento a las partes 
involucradas en este medio de control que, a partir 
de la notificación de este acuerdo, todas las 
promociones dirigidas al expediente en que se 
actúa podrán ser remitidas vía electrónica a través 
del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SESCJN), consultable en el 
sitio oficial de internet de este Alto Tribunal 
(www.scjn.gob.mx) en el enlace directo, o bien, en 
la siguiente liga o hipervínculo 
https://www.se.pjf.gob.mx/Account/Login?ReturnUr
l=%2f; ello, por conducto del representante legal, 
proporcionando al efecto la Clave Única de 
Registro de Población (CURP) correspondiente a 
la firma electrónica (FIREL) vigente, al certificado 
digital o e.firma, en el que, además podrán 
designar a las personas autorizadas para consultar 
el expediente electrónico, las cuales también 
deben reunir los requisitos ya citados. 
De igual manera, se hace del conocimiento a las 
partes que, de conformidad con los lineamientos 
de seguridad sanitaria de observancia obligatoria 
establecidos en esta Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a los artículos Décimo sexto, 
fracción I, en relación con el Décimo Noveno, del 
Acuerdo General de Administración II/2020, del 
Presidente de este Alto Tribunal, las partes 
también podrán presentar directamente todas la 
promociones de carácter jurisdiccional, incluyendo 
las de término, en el “Buzón Judicial 
Automatizado”, atendiendo las reglas conferidas 
para tal efecto. 
Por otro lado, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado a las autoridades 
demandadas. 
A su vez, dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional se habilitan los días 
que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
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Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

 


